
Memorando Nro. CNEL-EOR-ADM-2023-0234-M

Machala, 02 de marzo de 2023

PARA: Sr. Abg. Gerardo Ernesto Romero Castro

Director Jurídico - EOR 

  Sr. Mgs. Carlos Andrés Vera Mosquera

Líder de Adquisiciones, Encargado - EOR 

ASUNTO: Autorización elaboración Resolución Adjudicación proceso

BID-L1231-CNELEOR-3CV-DI-FI-002. 

 

En atención a lo expuesto en memorando Nro. CNEL-EOR-CC-2023-0019-M, les informo que esta

Administración, una vez conocido el resultado de la evaluación realizada por la Comisión Evaluadora del

proceso de Consultoría Individual signado con el código Nro. BID-L1231-CNELEOR-3CV-DI-FI-002,

cuyo objeto de contratación es "EOR fiscalización de la puesta en servicio de equipos para

transferencia automática de alimentadores del cantón Santa Rosa GD", autoriza lo actuado y acoge la

recomendación efectuada; por tal motivo, solicita al abogado Gerardo Romero Castro, Director Jurídico,

que elabore la Resolución de Adjudicación del proceso en referencia, al oferente: ING. JHON

EDUARDO VALLE DE LA CRUZ. 

 

Adicionalmente, solicito al magíster Carlos Vera Mosquera, Líder de Adquisiciones, encargado, que

continúe con el trámite que corresponde al respecto, conforme a lo establecido en el Reglamento General

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; para lo cual, se anexa el acta de 

negociación. 

 

Preciso mencionar que, para el efecto deberán considerar lo que dispone el artículo 168.A. "Término para

la adjudicación", contenido en el Art. 5 de la Resolución Nro. RE-SERCOP-2020-106, publicada en el

Registro Oficial el 29 de julio de 2020. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Edwin Rolando Castillo Abad

ADMINISTRADOR DE UN CNEL EP, ENCARGADO - EOR  

Referencias: 
- CNEL-EOR-CC-2023-0019-M 

Anexos: 

- acta_de_apertura_fiscalización.pdf

- acta_de_calificacion_fiscalización.pdf

- cnel-eor-cc-2023-0019-m_recomendación_de_adjudicación_del_proceso.pdf

Copia: 
Srta. Mgs. Jessica Nathaly Ramirez Vargas

Directora de Distribución, Encargada - EOR
 

Sr. Ing. Angel Fernando Perez Ayala

Analista de Sistemas Eléctricos
 

Sr. Mgs. Javier Egidio Arichabala Soto
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Jefe de Centro Control - EOR
 

Sr. Ing. Roberto Fabricio Jadan Aguilar

Profesional de Calidad - EOR
 

Sra. Mgs. Juana Leopoldina Aguirre Calderón

Profesional de Contabilidad - EOR
 

Srta. Mgs. Ethel Yesennia Machuca Jaen

Profesional Jurídico - EOR
 

Sra. Abg. Ingrid Mabel Guerrero Chávez

Secretaria Ejecutiva -EOR
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